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RESPUESTA OBSERVACIÓN PRESENTADA POR HENRY KEEP MORALES REPRESENTANTE DE 
INTERVENCIÓN VEEDORA NACIONAL, A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO  
INTERVEEN@CONTROLSOCIAL.ORG EL DÍA 07 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 7:38 A.M.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde <Bettoresponde@icbf.gov.co>, en 
la que solicita:  

Nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

Sea lo primero precisar que de conformidad con lo dispuesto numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7 de 1979 la 
cual estipula: “9. Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 
internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en 
general para el desarrollo de su objetivo” y según lo  reglamentado en el artículo 2.4.3.2.7 del Decreto 1084 de 
2015, el ICBF podrá celebrar los contratos de aporte de que trata el numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7 de 
1979, con instituciones de utilidad pública o social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia 
a las más antiguas y que hayan sobresalido por sus méritos y dotes administrativos.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.2.2 RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTES, “Para la 
suscripción de Contratos de Aporte, se adelantarán los procedimientos previstos en el presente Manual en el 
título IV, sometidos a los principios rectores de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y a los demás principios que rigen la contratación pública” 
  
El numeral 4.2.2. del MANUAL DE CONTRATACIÓN establece que “Los Bancos Nacionales de Oferentes del 
ICBF, se conformarán para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar y estarán constituidos por 
un listado de operadores habilitados para cada una de las modalidades, los cuales deberán ser exclusivamente 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, que cuenten con la personería jurídica otorgada por el ICBF vigente o 
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reconocimiento para pertenecer al SNBF por quien corresponda de conformidad con las excepciones aplicables 
al caso y con la licencia de funcionamiento el evento de requerirse según la modalidad.  
La habilitación de operadores para hacer parte de los Bancos de Oferentes no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho alguno a los habilitados”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando aplicación a la normatividad vigente, el ICBF adelantó proceso de 
selección para constituir el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a la primera infancia en las diferentes modalidades del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, mediante la Invitación Pública No.  IP-003-2019SEN, en la cual se establecieron todos los criterios 
que debían cumplir los interesados para ser parte del banco, tal procedimiento se realizó un cumplimiento a la  
legislación vigente el cual puede ser consultado en el SECOP I en el siguiente link:  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 

A través de la IP-003-2019SEN se adelantó el proceso para la conformación del Banco Nacional de Oferentes 
que tenía por objeto: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LAS 
DIFERENTES MODALIDADES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, el día 30 de 
diciembre de 2019, el ICBF expidió resolución No 11974 de 2019 por medio de la cual se conformó el Banco  
Nacional de Oferentes No. IP 003DE 2019.   

El proceso de selección de contratistas para la prestación de los servicios integrales para la primera infancia 
Centros de Desarrollo Infantil (CDI), Desarrollo Infantil en Medio Familiar (DIMF), Hogares Infantiles (HI) y 
Atención Propia e Intercultural, se viene adelantando a través del Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia, IP 003 de 2019; para el efecto, el ICBF expidió la Resolución 5743 de 2020, modificada por las 
Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, 0320 y 0371 de 2021, en las cuales se estableció el procedimiento 
administrativo y los criterios de selección de operadores, motivo por el cual, las reglas del proceso, relativas a 
la invitación, términos y demás se encuentran establecidas en dichos actos administrativos los cuales se 
encuentran publicados en SECOP I. 

Aunado a lo anterior, para el desarrollo del proceso de selección, se hizo uso de la herramienta tecnológica de 
inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), la 
cual facilitó los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de 
inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso 
de requerirse. 
 
Así las cosas, respecto a la petición de “publicar en el portal de contratación estatal Colombia Compra Eficiente 
SECOP todas las nuevas cartas de  intención  con sus respectivo anexos, los cuales  fueron  aportados por los 
proponentes que  participan  en el  nuevo  sistema de herramienta de inteligencia contractual  BETTO” se hace 
necesario aclarar que los oferentes participaron en un proceso administrativo de selección que se reglamentó 
en la invitación pública 003-2019 y en los actos administrativos indicados con anterioridad, dentro del cual la 
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revisión de los criterios de verificación y selección fue realizada a través de la herramienta de inteligencia 
artificial Betto creada por el ICBF, por lo que todas las invitaciones junto con las manifestaciones de interés y 
sus anexos pueden ser consultados en el página web de la entidad en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021 

De igual forma, se precisa que una vez que determine el orden de elegibilidad , la regional competente de la 
contratación procederá a aplicar el literal j) del artículo segundo de la Resolución No 5743 de 2020, modificado 
por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, establece:  

 
“CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS  
1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES.  
Para seleccionar una entidad habilitada, la Dirección Regional o la dependencia que requiera 
la contratación deberá llevar a cabo y documentar el siguiente procedimiento: (…)  
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de 
la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados 
los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán 
solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que 
soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y 
sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de 
un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción 
del contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen 
a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 
caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, 
o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará 
con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
sucesivamente. (…)”.  (subrayado fuera de texto)  

  

Referente a la petición de “publicar en  forma oportuna  en el portal de contratación estatal Colombia 

compra  Eficiente SECOP ,  todas las experiencias adicionales aportadas por  todos los proponentes  

que participan  en el  proceso de selección BETTO”, , vale aclarar que todas las manifestaciones de 
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interés y sus anexos pueden ser consultados en el página web de la entidad en el siguiente link: 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021. 

Ahora bien,  respecto del tema relacionado con las experiencias adicionales de las manifestaciones 

de interés se indica que, estas pueden ser consultar en las manifestaciones de interés presentadas 

en cada invitación en el link antes indicado, no obstante lo anterior, es necesario aclarar que  los 

soportes de los operadores habilitados reposan en los archivos de cada Dirección Regional, según 

lo establecido en El literal j) del artículo segundo de la Resolución No 5743 de 2020, modificado por 

las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, toda vez que cada regional valida los documentos de la 

contratación del interesado que se encuentra en primer orden de elegibilidad.  

En lo concerniente  a la petición de “publicar en el portal de contratación estatal Colombia Compra 
eficiente SECOP II, todos los actos administrativos y sus respectivos soportes sobre la selección y 
adjudicación de contratos de aportes con contratistas seleccionados hoy día Betto”, se precisa que 
en que el marco del Banco de Oferentes conformado en la invitación publica 003-2019, no se expiden 
actos administrativos de adjudicación, al tratarse de una contratación directa regida por un régimen 
especial,  en el cual los contratistas se seleccionan dentro de los habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes y luego de aplicados los criterios de verificación, selección, resultados que se ven 
reflejados en los informes de evaluación publicadas, los cuales pueden ser consultados en el link 
antes descrito.  

 

 
Cordialmente, 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General    Directora de Primera Infancia 
ICBF      ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia    ICBF 
ICBF        
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF      ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
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Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF      ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Revisó: Viviana Garcia -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Laura María Hernández Restrepo – Contratista Dirección de Contratación  


